
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2.022) 
 

 

Radicado: 05266310300220190035601 
Demandante:  ÁLVARO ENRIQUE FERNÁNDEZ TAMAYO Y OTRA 
Demandada:  LEIDY JOHANNA MARTÍNEZ TOBÓN 
Proceso:  Ejecutivo. 
 

Surtido el examen preliminar, en el efecto concedido (DEVOLUTIVO), 

se ADMITE el recurso de apelación presentado por la parte 

DEMANDADA, contra la SENTENCIA ANTICIPADA calendada el 

veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) proferida por el 

Juzgado SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD Envigado, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 
 
 

 


